
23698 Viernes 1 agosto 2008 BORME núm. 146

 JOSÉ BENITO AGIS VÁZQUEZ

INSTALACIONES MADRIGAL 
AYLLÓN, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Ana Correchel Calvo, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecu-
ción 4/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de Jesús del Gran Poder Reyero de la Torre, Emil Blagoeu 
Despotov, Kevin George Naruaez Muñoz, Lisimaco Bate-
ro Blandon, Néstor Fernando Paucar Tandalla y Cilindz 
Wladyslaw, contra José Benito Agis Vázquez e Instalacio-
nes Madrigal Ayllón, S. L., sobre derecho y cantidad, se ha 
dictado resolución con fecha 17 de julio de 2008, cuya 
parte dispositiva en lo pertinente es del siguiente tenor: 
Declarar al ejecutado José Benito Agis Vázquez e Instala-
ciones Madrigal Ayllón, S. L., en situación de insolvencia 
por importe de 26.126,47 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con lo preceptuado en el artícu-
lo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el 
presente para su inserción en el «Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil».

Madrid, 17 de julio de 2008.–Ana Correchel Calvo, 
Secretaria del Juzgado de lo Social número 16 de lo de 
Madrid.–47.274. 

 JOSÉ LUIS CASTILLO TRINIDAD

Declaración de insolvencia

Doña Mercedes Puya Jiménez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número tres de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 25/08, a instancias de Bouchaib el Orche contra 
José Luis Castillo Trinidad, en el cual se ha dictado con 
fecha treinta de junio de este año auto de insolvencia 
provisional por importe de 13.298,18 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Granada, 15 de julio de 2008.–Mercedes Puya Jimé-
nez, Secretaria Judicial.–47.000. 

 JOSÉ LUIS SÁNCHEZ GARCÍA
Declaración de insolvencia

Por el presente le participo que por este Juzgado de lo 
Social numero uno de Albacete, se ha dictado resolución 
en el procedimiento DEM 7/2006-Ejecución 16/2008 por 
la que se ha declarado la insolvencia con carácter provi-
sional de la parte ejecutada José Luis Sánchez García, 
por importe de 5.652,40 euros a los efectos de la publica-
ción de la parte dispositiva de dicho Auto en el Boletín 
Oficial de Registro Mercantil (art. 274-5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral).

Dado en Albacete, 23 de julio de 2008.–La Secretaria 
Judicial, María Isabel Sánchez Gil.–47.375. 

 JUAN ÁNGEL ROMERO SANTOS
Declaración de insolvencia

Don Manuel J. Marín Madrazo, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 2 de Salamanca,

Por medio del presente hago saber: Que en el procedi-
miento de ejecución número 45/08 seguido a instancia
de INSS y TGSS se ha dictado auto de fecha 16 de julio
de 2008, por la que se declara al ejecutado Juan Ángel 

Romero Santos con DNI número 7972200, en situación 
de insolvencia por importe de 3.048,44 euros de princi-
pal, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido la presente en para su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Salamanca, 16 de julio de 2008.–Secretario Judicial, 
Manuel J. Marín Madrazo.–47.225. 

 LA INDUSTRIAL GUIPUZCOANA, S. A.
Balance final de disolución y liquidación

El liquidador único de la Sociedad anuncia que la 
Junta General extraordinaria y Universal de Accionistas 
de esta Compañía, en reunión celebrada en el domicilio 
social el día 31 de diciembre de 2007, adoptó por unani-
midad disolver y liquidar la Sociedad, con el siguiente 
Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Existencias ............................................ 124.686,34
Deudores ............................................... 6.396,78
Tesorería ............................................... 3.386,28

Total activo ............................. 134.469,40

Pasivo:

Capital Suscrito..................................... 258.435,20
Resultados de ejercicios anteriores ....... –263.150,57
Pérdidas y Ganancias ............................ 1.326,38
Acreedores a largo plazo....................... 13.648,47
Acreedores a corto plazo....................... 124.209,92

Total pasivo ............................ 134.469,40

Elgoibar, 9 de julio de 2008.–Liquidador, Luis Fer-
nando Santolaya Gorostiza.–46.975. 

 LA SALAMANDRA OUTDOOR 
EVENTS, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid.

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
169/2007 de este Juzgado de lo Social seguido a instan-
cia de Doña Carolina Andrea Feldman, contra «La Sala-
mandra Outdoor Events Sociedad Limitada» sobre 
«Despido», se ha dictado resolución en fecha 14 de julio 
de dos mil ocho que contiene la siguiente parte dispositi-
va:

Se declara al ejecutado «La Salamandra Outdoor 
Events Sociedad Limitada» en situación de Insolvencia 
Parcial, por 8.255,61 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Madrid, 14 de julio de 2008.–Doña Gloria Morchón 
Izquierdo, Secretario Judicial del Juzgado de lo So-
cial 21.–46.995. 

 LABORATORIO GONZÁLEZ 
SANTIAGO, S. L.

(Sociedad absorbente)

LABORATORIO DOCTOR GONZÁLEZ 
SANTIAGO, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 94 de la Ley 21/1995, 
de 23 de marzo, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-

lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace públi-
co que las Juntas Generales Universales de las socieda-
des señaladas en el encabezamiento, celebradas ambas
el 30 de junio de 2008, aprobaron por unanimidad su fu-
sión mediante la absorción por Laboratorio González 
Santiago, Sociedad Limitada, de Laboratorio Doctor 
González Santiago, Sociedad Limitada, con disolución 
sin liquidación de la sociedad absorbida y traspaso a títu-
lo universal de todos los bienes, derechos y obligaciones 
que componen su patrimonio a la absorbente, que efectúa 
la oportuna ampliación de capital, acogiéndose la fusión 
a los beneficios fiscales que les concede el régimen espe-
cial previsto para las fusiones, escisiones, aportaciones 
de activos y canje de valores en la Ley del Impuesto so-
bre Sociedades. Todo ello según los términos y condicio-
nes del proyecto de fusión suscrito por los administrado-
res de la sociedad absorbente y la sociedad absorbida, 
depositado en el Registro Mercantil de Santa Cruz de 
Tenerife y de Las Palmas de Gran Canaria, donde las 
sociedades tienen, respectivamente, su domicilio social, 
y sobre la base de los balances de fusión cerrados a 31 de 
diciembre de 2007, también aprobados por las reseñadas 
Juntas. A efectos de lo dispuesto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho que asiste a los socios y acreedores a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balan-
ces de fusión, así como el derecho de oposición del que 
disponen los acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan en los términos previstos en el articu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas en el plazo de 
un mes a partir de la fecha de publicación del último 
anuncio del acuerdo de fusión.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de julio de 2008.–El Admi-
nistrador único de ambas sociedades, Pedro Miguel 
González Santiago.–47.561. 2.ª 1-8-2008 

 LARGO TRAINING,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Miguel Angel Esteras Pérez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 5 de Zaragoza,

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución n.º 
54/2.008 de este juzgado de lo social, seguidos a instan-
cias de María José Asensio Herrero, contra la empresa 
Largo Training, Sociedad Limitada, se ha dictado auto de 
fecha 11 de junio de 2.008 por el que se ha declarado a la 
anterior empresa en situación de insolvencia total por 
importe de 3.179,21 euros de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la ley de procedimiento laboral, expido el 
presente para su publicación el boletín oficial del registro 
mercantil.

Zaragoza, 17 de julio de 2008.–secretario Judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–47.008. 

 LLARS ZEFIR, S. L.

(Sociedad absorbente)

LLARS QUETGLAS, S. L.

PROM. LLARS MIAMI, S. L.

CENIA DEL PADRO
CASES NOVES, S. L.

Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta General y Universal de socios 
de «Llars Zefir, Sociedad Limitada», «Llars Quetglas, 
Sociedad Limitada.», «Prom. Llars Miami, Sociedad Li-


